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Asunto: Entrega de Licencia de Uso Indefinida del Sistema Nacional de Administración
de Tierras SINAT-VR1.0.
 
 
Ingeniero
Fabricio Ambuludi
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL PEDRO
VICENTE MALDONADO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En el marco de los acuerdos y compromisos establecidos en el Convenio de Cooperación
Técnica y Económica suscrito entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Pedro Vicente Maldonado y la Unidad Ejecutora MAGAP PRAT, con el objeto de
implementar un sistema eficiente de gestión de catastro y registro de la propiedad de la
tierra rural, con el objetivo de brindar seguridad jurídica a los derechos de propiedad,
apoyar la aplicación de políticas tributarias de los cantones, y proveer información para la
planificación y ordenamiento territorial del área rural, considerando que el Gobierno
Nacional mediante Decreto Ejecutivo No. 1014 publicado en el R.O. 322 de 23 de abril
de 2008 estableció como política pública para las entidades de la Administración Pública
Central, el uso de software libre en sus sistemas y equipamientos informáticos, el
Programa SIGTIERRAS desarrolló el Sistema Nacional de Administración de Tierras
SINAT, solución informática que a la fecha ha sido instalada y se encuentra funcionando
satisfactoriamente en los equipos proporcionados por Sigtierras a la municipalidad de su
acertada dirección, para la gestión y actualización continua del catastro rural del cantón
Pedro Vicente Maldonado. 
  
Conforme lo previsto en el Convenio de Cooperación antes mencionado, adjunto a la
presente tengo el agrado de entregar al GADM de Pedro Vicente Maldonado, por su
digno intermedio, la Licencia de Uso Indefinida del Sistema Nacional de Administración
de Tierras SINAT-VR1.0. 
  
Conviene mencionar que esta licencia es indefinida e ilimitada, por tanto faculta a su
titular a instalar el sistema en los equipos de computación de propiedad de la
municipalidad que estime necesario, bajo su administración y responsabilidad. De
considerarlo oportuno, podría instalarlo también en el Registro de la Propiedad de su 
cantón. 
  
Aprovecho la oportunidad para expresar a usted y por su digno intermedio a los
funcionarios municipales que han participado activamente dentro del proceso de
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levantamiento predial y de gestión de catastro y valoración, mi agradecimiento personal e
institucional, en la certeza de que los esfuerzos, logros y retos planteados contribuirán al
desarrollo del sector rural, al ordenamiento territorial y a la toma de decisiones con la
mejor información del territorio en beneficio de los pobladores del campo y la ciudad. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Antonio Bermeo Noboa
DIRECTOR EJECUTIVO UNIDAD EJECUTORA MAGAP PRAT   

Copia: 
Señor
Edwin Jaramillo
Concejal
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DE PEDRO VICENTE MALDONADO
 

Señor
Miguel Angel Borja
Director de Planificacion y Territorialidad
GOBIERNO MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO
 

Señora Abogada
Andrea Terán Espinosa
Coordinadora Técnica de Comunicación y Relación con GADs
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